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DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


Presentación de datos por las Partes en el Protocolo de Montreal relativo


a las sustancias que agotan la capa de ozono


Informe de la Secretaría

I.  INTRODUCCIÓN

1.
El presente informe contiene la información recibida por la Secretaría (hasta el 10 de septiembre de 1998) de conformidad con los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

2.
El artículo 7 del Protocolo de Montreal estipula que:

Na.98-2764     121098    191098   
/...


a)
Datos del año de referencia*.  Toda Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A correspondientes a 1986, los anexos B y C correspondientes a 1989 y el anexo E correspondiente a 1991, o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de dichos datos, cuando no se disponga de ellos;


b)
Datos anuales.  Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre su producción anual (tal como se define en el párrafo 5 del artículo 1) de cada una de las sustancias controladas y enumeradas en los anexos A, B, C y E e indicará, por separado, para cada sustancia, respecto del año en que las disposiciones referentes a las sustancias enumeradas en los anexos A, B, C y E, respectivamente, hayan entrado en vigor para esa Parte, así como respecto de cada año subsiguiente.  Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses después del final del año a que se refieran;


c)
Datos anuales sobre reciclado.  Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos por separado sobre sus importaciones y exportaciones anuales de cada una de las sustancias controladas que figuran en le Grupo II del anexo A y el Grupo I del anexo C que hayan sido recicladas.

3.
Investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información.  El artículo 9 estipula que cada dos años cada Parte presentará a la Secretaría un resumen de las actividades que haya realizado de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo, es decir, investigación, desarrollo, sensibilización del público e intercambio de información.


II.  RATIFICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL Y


DE LAS ENMIENDAS DE LONDRES Y COPENHAGUE

4.
Al 10 de septiembre de 1998, 168 Partes habían ratificado el Protocolo de Montreal y 123 habían ratificado la Enmienda de Londres, 80 la Enmienda de Copenhague, y sólo tres la Enmienda de Montreal.


III.  PRESENTACIÓN DE INFORMES SOBRE


EL AÑO DE REFERENCIA Y DATOS BÁSICOS

5.
La Secretaría ha analizado los datos sobre el año de referencia y el nivel básico presentados por las Partes.  Las siguientes Partes no han presentado los datos básicos como se explica a continuación:


a)
Datos del año de referencia (1986) para sustancias del anexo A:



i)
Partes que operan al amparo del artículo 5:



Retraso de:



6 meses a 1 año:
Suriname



1 a 2 años:

Burundi, Madagascar, República de Moldova.



Mas de 2 años:
Antigua y Barbuda, Chad, Comoras, Granada, Islas Marshall, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, Liberia, Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Paraguay, República Democrática del Congo, República Popular Democrática de Corea, Vanuatu y Yemen.



ii)
Partes que no operan al amparo del artículo 5:



Retraso de:



6 meses a 1 año:
Tayikistán



Mas de 2 años:
Turkmenistán


b)
Datos correspondientes al año de referencia (1989) para sustancias del anexo B (para las Partes que han ratificado la Enmienda de Londres):



i)
Partes que operan al amparo del artículo 5:



Retraso de:



Mas de 2 años:
Antigua y Barbuda, Comoras, Granada, Islas Marshall, Liberia, Mongolia, Nepal, Paraguay, República Democrática del Congo y Vanuatu.



ii)
Partes que no operan al amparo del artículo 5:



Retraso de:



6 meses a 1 año:
Tayikistán



Mas de 2 años:
Turkmenistán


c)
Datos correspondientes al año de referencia (1989) - HCFC (para las Partes que han ratificado la Enmienda de Londres):



i)
Partes que operan al amparo del artículo 5:



Retraso de:



Mas de 2 años:
Antigua y Barbuda, Comoras, Fiji, Granada, Islas Marshall, Liberia, Mongolia, Nepal, Paraguay, República Democrática del Congo y Vanuatu.



ii)
Partes que no operan al amparo del artículo 5:



Retraso de:



6 meses a 1 año:
Tayikistán



Mas de 2 años:
Turkmenistán


d)
Datos correspondientes al año de referencia (1991) para las sustancias del anexo E (para Partes que han ratificado la Enmienda de Copenhague):



i)
Partes que operan al amparo del artículo 5:



Retraso de:



6 meses a 1 año:
San Vicente y las Granadinas



1 a 2 años:

República Democrática del Congo 



Mas de 2 años:
Antigua y Barbuda, Barbados, Islas Marshall, Liberia, Mongolia, Tailandia y Vanuatu. 



ii)
Partes que no operan al amparo del artículo 5:  Ninguna


e)
Datos de nivel básico para sustancias del anexo A para Partes que operan al amparo del artículo 5 - promedio 1995-1997.  Las Partes que operan al amparo del artículo 5 que figuran a continuación no presentaron datos correspondientes a 1995, 1996 ó 1997, por lo que la Secretaría no puede determinar su nivel básico para la eliminación de sustancias del anexo A:






Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argentina, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Chad, China, Chipre, Congo, Côte d'Ivoire, Ecuador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovenia, Etiopía, Fiji, Gambia, Georgia, Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Hondura, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Islas Marshall, Jamahiriya Árabe Libia, Kenya, Kiribati, Lesotho, Líbano, Liberia, Malawi, Maldivas, Malí, Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Qatar, República Árabe Siria, República Centro Africana, República de Moldova, República Democrática del Congo, República Popular Democrática de Corea, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, Saint Kitts y Nevis, Samoa, Santa Lucía, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Turquía, Tuvalu, Uganda, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yugoslavia, Zambia y Zimbabwe.

6.
Están clasificadas temporalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo las siguientes Partes:  Belice, Burundi, Comoras, Chad, Granada, Islas Marshall, Kiribati, Liberia, Madagascar, Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, República Popular Democrática de Corea, Suriname, Tonga, Tuvalu y Vanuatu.

7.
En el párrafo a) de la Decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes, celebrada los días 6 y 7 de octubre de 1994, se dispone:



"ii)
que un país sólo se pueda clasificar temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 durante un período de dos años contados a partir de la fecha de adopción de la presente decisión.  Transcurrido ese período, no se podrá prolongar más la condición de Parte que opera al amparo del artículo 5 si no se han presentado datos como lo exige el Protocolo, a menos que el país haya solicitado asistencia al Comité Ejecutivo y al Comité de Aplicación.  En este caso la prórroga no será de más de dos años;"



iii)
que un país en desarrollo clasificado temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 pierda esa condición si no presenta datos sobre el año base como lo exige el Protocolo en el plazo de un año contando a partir de la aprobación de su programa nacional y su fortalecimiento institucional por el Comité Ejecutivo, a menos que una Reunión de las Partes decida otra cosa."

8.
Liberia ha estado clasificada temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 durante más de dos años y todavía no ha presentado datos.  Tampoco ha pedido asistencia al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral ni al Comité de Aplicación.  Puede por ello perder la condición de Parte que opera al amparo del artículo 5 del Protocolo.

9.
Entre las Partes clasificadas temporalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5 cuyos programas nacionales han sido aprobados por el Comité Ejecutivo, la República Popular Democrática de Corea, no ha presentado aún los datos correspondientes al año de referencia, pese a que ha transcurrido más de un año desde la aprobación.  Por consiguiente, puede perder la condición de Parte que opera al amparo del artículo 5 del Protocolo.

10.
La Décima Reunión de las Partes tal vez desee examinar la situación de la República Popular Democrática de Corea y de Liberia a la luz del párrafo a) de la Decisión VI/5.


IV.  PRESENTACIÓN DE LOS DATOS CORRESPONDIENTES A 1996

11.
El artículo 7 exige que todas las Partes presenten a la Secretaría los datos correspondientes a cada año.  De conformidad con el párrafo 4 del artículo 7, se exige que los Estados Miembros de la Comunidad Europea presenten a la Secretaría únicamente los datos sobre producción de sustancias controladas.  Los datos de consumo de la Comunidad por entero son presentados por la Comunidad Europea.

12.
Se adjunta como anexo I del presente informe un análisis de los datos notificados por las Partes en virtud del artículo 7 del Protocolo con respecto al año 1996.  De las 163 Partes que debían presentar un informe, 135 (94 que operan al amparo del artículo 5 y 41 que no operan al amparo de dicho artículo) lo han hecho.  La abreviatura "N.R." que aparece en el anexo significa que una Parte no presentó informe.

13.
Las siguientes Partes que operan al amparo del artículo 5 no presentaron los datos correspondientes a 1996:  Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Bangladesh, Bosnia y Herzegovina, Congo, Chad, Granada, Guatemala, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, Liberia, Madagascar, Maldivas, Micronesia (Estados Federados de), Mongolia, Nepal, Nigeria, República Democrática del Congo, República Popular Democrática de Corea, Samoa, Togo, Tuvalu, Vanuatu, Yugoslavia y Zambia.  Entre las Partes que no han presentado datos correspondientes a 1996, Bangladesh, Chad, Congo, Guatemala, Maldivas, Nigeria, Samoa, República Popular Democrática de Corea, Togo, Yugoslavia y Zambia tienen programas nacionales aprobados por el Comité Ejecutivo.  Los fondos asignados a estas Partes por el Fondo Multilateral totalizan 10,5 millones de dólares EE.UU., y los fondos efectivamente desembolsados por el Fondo a esas Partes superan en marzo de 1998 los 3 millones de dólares EE.UU.

14.
La Secretaría ha analizado la evolución de la presentación de datos sobre SDO para los años 1986 a 1996 y ha enviado recordatorios sobre datos faltantes a todas las Partes pertinentes.  Treinta y cinco Partes que no operan al amparo del artículo 5 y 67 Partes que operan al amparo del artículo 5 han cumplido en su totalidad los requisitos de presentación de informes sobre SDO estipulados en el artículo 7 del Protocolo.  En el anexo XI infra figura una lista de esas Partes.  Sin embargo, las siguientes siete Partes nunca han presentado datos sobre SDO correspondientes a los años 1986 a 1997:  Kiribati, Liberia, Islas Marshall, Micronesia (Estados Federados de), República Popular Democrática de Corea, Tuvalu y Vanuatu.  No han presentado datos sobre SDO correspondientes a los años 1995 a 1997 las siguientes 11 Partes:  Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Bangladesh, Bosnia y Herzegovina, Burundi, Granada, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Madagascar, Mongolia y Yugoslavia.


V.  OBSERVACIONES SOBRE LOS DATOS PRESENTADOS

15.
En el presente informe tanto las cifras de producción como las de consumo están ponderadas por el potencial de agotamiento del ozono de las sustancias.  Las cifras analizadas en la presente sección corresponden al año civil enero-diciembre de 1996.

16.
Las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que han presentado datos correspondientes a 1996 comunican una reducción media del 95% de la producción de clorofluorocarbonos (CFC), del 100% de la producción de halones, del 104% de la producción de otros CFC totalmente halogenados, del 109% de la producción de tetracloruro de carbono, del 98% de la producción de metilcloroformo y del 4% de la producción de metilbromuro.  La producción de hidroclorofluorocarbonos aumentó un 120%.  En el mismo período, esas Partes redujeron el consumo de CFC en casi un 97%, el de halones en un 99%, el de otros CFC totalmente halogenados en un 100%, el de tetracloruro de carbono en un 100%, el del metilcloroformo en un 100% y el del metilbromuro en un 14%.  El consumo de HCFC ha aumentado un 69% con respecto al consumo de 1989 (véase el anexo X infra).

17.
Ocho Partes que operan al amparo del artículo 5 (Argentina, Brasil, China, India, México, República de Corea, Rumania y Venezuela) presentaron datos de producción correspondientes a 1996.  La producción de CFC aumentó un 146%, la de halones un 302%, y la de HCFC un 71%.  No se comunicó producción de otros CFC totalmente halogenados y de metilbromuro en 1996 o en los años de referencia.  La producción de tetracloruro de carbono se redujo un 154% y la de metilcloroformo un 87%.  En el mismo período, las Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentaron su consumo de CFC en un 22%, el de halones en un 17%, el de otros CFC totalmente halogenados en un 44%, el de HCFC en un 109% con respecto al consumo de HCFC en 1989 (véase el anexo X infra), y el de metilbromuro en un 89%.  El consumo de tetracloruro de carbono se redujo en un 66%, y el de metilcloroforo en un 50%.  Cabe señalar que 49 de las Partes que operan al amparo del artículo 5 que han presentado datos correspondientes a 1996 comunicaron un consumo cero de halones y de tetracloruro de carbono, y que 47 Partes han comunicado un consumo cero de metilcloroformo.

18.
En términos globales, las Partes (tanto las que operan al amparo del artículo 5 como las que no operan al amparo de dicho artículo) que comunicaron datos correspondientes a 1996 habían reducido la producción de CFC en un 85%, la de halones en un 77%, la de otros CFC totalmente halogenados en un 104%, la de tetracloruro de carbono en un 122%, la de metilcloroformo en un 98% y la de metilbromuro en un 4%.  Solo había aumentado, en un 115%, la producción de HCFC.

19.
Los datos muestran también que el consumo global de CFC ha disminuido un 84%, el de halones un 79%, el de otros CFC totalmente halogenados un 97%, el de tetracloruro de carbono un 89%, el de metilcloroformo un 96%, con respecto a 1986.  El consumo de HCFC disminuyó un 40% en comparación con el nivel básico de 1989 (consumo de HCFC en 1989 más el 2,8% del consumo de CFC  en 1989).  El consumo del metilbromuro disminuyó un 5%.

20.
Las figuras 1 y 2, en las páginas 18 y 19 infra muestran los cambios en la producción de CFC y halones entre 1986, 1995 y 1996, pero sólo con respecto a las Partes que han presentado datos correspondientes a todos esos años.  En 1996, las Partes que operan al amparo del artículo 5 habían aumentado la producción de CFC en 64.718 toneladas, de 44.338 toneladas en 1986 a 109.056 toneladas, y la producción de halones en 40.024 toneladas, de 11.200 toneladas en 1986 a 51.224 toneladas.  La producción de CFC en estas Partes aumentó marginalmente de 1995 a 1996.  En el mismo período, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 redujeron la producción de CFC en 853.983 toneladas, de 904.596 toneladas en 1986 a 50.613 toneladas en 1996, mientras que la producción de halones disminuyó de 109.926 toneladas a 909 toneladas.  Las figuras 3 y 4, en las páginas 20 y 21 infra, muestran los cambios en el consumo de CFC y halones entre 1986, 1995 y 1996.  En 1996, las Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentaron el consumo de CFC en 36.429 toneladas, de 115.049 toneladas en 1986 a 151.478 toneladas en 1996, y aumentaron el consumo de halones en 12.362 toneladas, de 29.864 toneladas a 42.226 toneladas.  Sin embargo, el consumo de CFC en esas Partes disminuyó entre 1995 y 1996.  En el mismo período, las Partes que no operan al amparo del artículo 5 redujeron el consumo de CFC en 904.927 toneladas, de 928.280 toneladas en 1986 a 23.353 en 1996, y el consumo de halones en 155.280 toneladas, de 156.276 toneladas a 996 toneladas.  Las figuras 5 y 6, en las páginas 22 y 23 infra muestran las pautas de producción y consumo de CFC por regiones en 1986, 1995 y 1996, y las figuras 7 y 8, en las páginas 24 y 25 infra ofrecen la misma información con respecto a los halones.

21.
La Secretaría analizó los datos de producción y consumo de todas las Partes con referencia a las medidas de control aplicables en 1996.  Cuando los datos parecen indicar que no se están cumpliendo las medidas de control, se consulta a las Partes pertinentes para solicitar aclaraciones.  En la mayoría de los casos las desviaciones están justificadas por usos esenciales aprobados o por el aumento de producción para satisfacer necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5.

22.
El cuadro 1 muestra todos los casos de desviación de los calendarios de reducción del consumo que se desprenden de los datos presentados.  En su 20ª reunión, celebrada en Ginebra los días 6 y 7 de julio de 1998, el Comité de Aplicación examinó los casos que figuran en el cuadro 1 y pidió que a más tardar el 30 de septiembre de 1998 se presentara a la Secretaría información más detallada con respecto a los planes y puntos de referencia para la eliminación.  Al 10 de diciembre, la Secretaría no ha recibido aún nueva información de las Partes pertinentes.

23.
A continuación se resume la información sobre cumplimiento, planes y puntos de referencia para la eliminación y apoyo financiero por lo que respecta a las Partes enumeradas en el cuadro 1:


a)
Azerbaiyán:


-
Presentación de datos sobre SDO:  1986-1996 - presentados todos los datos; 1997 - no se han presentado datos;


-
Ratificación de la Enmienda de Londres:  12 de junio de 1996;


-
Programa nacional, incluidos planes y puntos de referencia para la eliminación que se están preparando;


-
Apoyo financiero:  325.000 dólares EE.UU. aprobados por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM);


b)
Belarús:


-
Presentación de datos sobre SDO:  1986-1996 - presentados todos los datos; 1997 - no se han presentado datos;


-
Ratificación de la Enmienda de Londres:  10 de junio de 1996;


-
Programa nacional:  el proyecto preparado por COWIconsult, presentado en mayo de 1995, no contiene un plan ni puntos de referencia para la eliminación;


-
Apoyo financiero:  6.900.000 dólares EE.UU. aprobados por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial en mayo de 1997;


-
Decisiones de las Partes que se refieren especialmente a Belarús:  VII/17, sobre cumplimiento del Protocolo de Montreal por Belarús;


c)
República Checa:


-
Presentación de datos sobre SDO:  1986-1996 - presentados todos los datos; 1997 - no se han presentado datos;


-
Ratificación de la Enmienda de Londres:  18 de diciembre de 1996;


-
Programa nacional: completado en marzo de 1997, incluido un plan de eliminación con arreglo al calendario del Protocolo de Montreal;


-
Apoyo financiero:  2.300.000 dólares EE.UU. aprobados por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial en agosto de 1994;


-
Decisiones de las Partes que se refieren específicamente a la República Checa:  VIII/24, sobre incumplimiento del calendario de eliminación de halones en 1994; IX/32, sobre incumplimiento de la congelación del consumo de metilbromuro en 1995;


d)
Estonia:


-
Presentación de datos sobre SDO:  1986-1996 - sólo se presentaron datos correspondientes a 1995 y 1996; no se han presentado datos sobre 1997;


-
Aún no se ha ratificado la Enmienda de Londres; 


-
Se está preparando el programa nacional, con inclusión de un plan y puntos de referencia para la eliminación; 


-
Apoyo financiero:  245.000 dólares EE.UU. asignados por el FMAM en febrero de 1997;


e)
Letonia:

 
-
Presentación de datos sobre SDO:  1986-1996 - se presentaron todos los datos; no se han presentado datos sobre 1997;


-
Aún no se ha ratificado la Enmienda de Londres; 


-
El programa nacional se presentó en marzo de 1997, con inclusión de un plan de eliminación para el año 2000 pero sin puntos de referencia; 


-
Apoyo financiero:  1.350.000 dólares EE.UU. asignados por el FMAM; 


-
Decisiones de las Partes que se refieren específicamente a Letonia:  VIII/22 y IX/29, sobre cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia; 


f)
Lituania:


-
Presentación de datos sobre SDO:  1986-1996 - se presentaron todos los datos; no se han presentado datos sobre 1997;


-
Aún no se ha ratificado la Enmienda de Londres; 


-
El programa nacional se presentó en marzo de 1997, con inclusión de un plan de eliminación para el año 2000 pero sin puntos de referencia; 


-
Apoyo financiero:  4.420.000 dólares EE.UU. asignados por el FMAM; 


-
Decisiones de las Partes que se refieren específicamente a Lituania:  VIII/23 y IX/30, sobre cumplimiento del Protocolo de Montreal por Lituania; 


g)
Federación de Rusia:


-
Presentación de datos sobre SDO:  1986-1996 - se presentaron todos los datos; no se han presentado datos correspondientes a 1997;


-
Ratificación de la Enmienda de Londres:  13 de enero de 1992;


-
El programa nacional se presentó en octubre de 1995, con inclusión de un plan y puntos de referencia para la eliminación, corregidos en noviembre de 1995 con respecto a la producción de sustancias del anexo A, Grupo I;  


-
Apoyo financiero:  34.600.000 dólares EE.UU. aprobados por el FMAM en dos tramos en mayo de 1995 y abril de 1996;


-
Decisiones de las Partes que se refieren específicamente a la Federación de Rusia:  VII/18, VIII/25 y IX/31, sobre cumplimiento del Protocolo de Montreal por la Federación de Rusia;


-
Los datos presentados con respecto a 1996 indican que la Federación de Rusia ha reducido la producción de sustancias del anexo A, Grupo I a 16.770 toneladas ponderadas por el PAO, de conformidad con los puntos de referencia para la reducción de la producción en 28.000 toneladas PAO en 1996; 


h)
Ucrania:


-
Presentación de datos sobre SDO:  1986-1996 - faltan datos correspondientes a 1989, 1990 y 1991; no se han presentado datos correspondientes a 1997;


-
Ratificación de la Enmienda de Londres:  6 de febrero de 1997;


-
Se está preparando el programa nacional, con inclusión de un plan y puntos de referencia para la eliminación; 


-
Apoyo financiero:  22.858.000 dólares EE.UU. aprobados por el FMAM;


-
Decisión de las Partes que se refiere específicamente a Ucrania:  VII/19, sobre cumplimiento del Protocolo de Montreal por Ucrania;


i)
Uzbekistán:


-
Presentación de datos sobre SDO:  1986-1996 - presentados todos los datos; no se han presentado datos correspondientes a 1997;


-
Ratificación de la Enmienda de Londres:  10 de junio de 1998;


-
El programa nacional se presentó en junio de 1998, con inclusión de un plan de eliminación para el año 2000 pero sin puntos de referencia; 


-
Apoyo financiero:  348.000 dólares EE.UU. aprobados por el FMAM en octubre de 1995;

24.
Las Partes tal vez deseen examinar la situación de Azerbaiyán, Belarús, Estonia, la Federación de Rusia, Letonia, Lituania, la República Checa, Ucrania y Uzbekistán a la luz de las medidas de control establecidas en los artículos 2A, 2B, 2C, 2D, 2E, 2F y 2H del Protocolo de Montreal.


Cuadro 1


Desviación de los calendarios de reducción del consumo de las Partes en 1996 

	PRIVATE 

Parte
	A/I
	A/II
	B/I
	B/II
	B/III
	E/I

	
	Sustancias
	
	
	
	
	

	Reducción requerida
	-100%
	-100%
	-100%
	-100%
	-100%
	Congelación

	Azerbaiyán
	-5%
	-85%
	
	
	-50%
	

	Belarús
	-79%
	-91%
	-65%
	-69%
	-45%
	

	Estonia
	
	
	
	
	+150%
	

	Federación de Rusia
	-88%
	-97%
	-95%
	-99%
	
	Aumento

	Letonia
	-95%
	
	
	-17%
	
	

	Lituania
	-95%
	-98%
	+238%
	-93%
	-97%
	

	República Checa*
	-99%
	
	
	
	
	

	Ucrania
	-70%
	-75%
	-92%
	Aumento
	Aumento
	Aumento

	Uzbekistán
	-93%
	
	
	Aumento
	Aumento
	


*
Nota:
Parcialmente justificado como parte de la exención global para usos analíticos y de laboratorio.  La República Checa alegó también usos esenciales, pero al no haberse obtenido de las Partes aprobación para usos esenciales se produce un caso de incumplimiento.

25.
El cuadro 2 muestra todos los casos de desviación de los calendarios de reducción de la producción que se desprenden de los datos presentados.  La situación de las Partes enumeradas en el cuadro 2 fue examinada por el Comité de Aplicación en su 20ª reunión, y no se hace referencia a las recomendaciones del Comité de Aplicación a cada una de las Partes interesadas.


Cuadro 2


Desviación de los calendarios de reducción de la producción de las Partes en 1996
	PRIVATE 

Parte
	A/I
	A/II
	B/I
	B/II
	B/III
	E/I

	
	Sustancias
	
	
	
	
	

	Reducción requerida
	-100%
	-100%
	-100%
	-100%
	-100%
	Congelación

	Federación de Rusia
	-84%
	-97%
	-93%
	-99%
	
	

	República Checa*
	-99%
	
	
	
	
	

	Ucrania
	
	
	
	Aumento
	
	Aumento


*
Nota:
Desviación debida a usos esenciales no aprobados por las Partes.

26.
En el anexo II del presente informe figura una comparación de la producción, importación y exportación de sustancias por las Partes que han presentado datos tanto para los años de referencia como para 1996.  Las exportaciones totales de SDO de Partes que operan al amparo del artículo 5 han aumentado de 49.299 toneladas a 58.101 toneladas, mientras que el total de exportaciones de Partes que no operan al amparo del artículo 5 disminuyó de 438.674 toneladas a 73.398 toneladas entre 1996 y los años de referencia.  Las importaciones totales de SDO en Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentaron de 138.415 toneladas a 174.158 toneladas, mientras que las importaciones de Partes que no operan al amparo del artículo 5 disminuyeron de 278.199 toneladas a 43.777 toneladas entre los años de referencia y 1996.

27.
Las exportaciones de CFC (sustancias del anexo A, Grupo I) de las Partes que operan al amparo del artículo 5 habían aumentado en 1996 en un 665% con respecto a 1986, y las exportaciones de halones (sustancias del anexo A, Grupo II) habían aumentado en un 853%.  Estos grandes aumentos son consecuencia del incremento de las exportaciones de CFC de siete Partes y del incremento de las exportaciones de halones de una Parte.  Al mismo tiempo, las exportaciones de CFC de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 han disminuido un 80%, y las exportaciones de halones han disminuido un 100%.

28.
Las importaciones de CFC en Partes que operan al amparo del artículo 5 representaron un 90% del total de importaciones, pero las exportaciones de esas Partes sólo representaron el 43% del total de exportaciones.  Esto indica que las necesidades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 fueron satisfechas en 1996 también por exportaciones de Partes que no operan al amparo del artículo 5.  La cantidad total de CFC exportados en 1996 corresponde muy de cerca a la cantidad total importada.  Cabe señalar que el total de exportaciones de halones comunicadas en 1996 superó en un 53% al total de importaciones (véase el anexo III infra).  También cabe destacar la gran cantidad total de halones usados importados en 1996 por dos Partes, en comparación con la pequeña cantidad de halones exportados ese año por tres Partes.  Una Parte que ha comunicado la exportación de una gran cantidad de halones nuevos también ha comunicado que la mayoría de sus empresas no presentaron por separado los datos sobre halones nuevos y reciclados.

29.
Las exportaciones de tetracloruro de carbono de Partes que operan al amparo del artículo 5 disminuyeron un 90% con respecto al año de referencia, y las exportaciones de Partes que no operan al amparo del artículo 5 han disminuido un 56%.  Las cantidades de producción negativas comunicadas con respecto al tetracloruro de carbono que figuran en el anexo II del informe ponen de manifiesto el uso intensivo de tetracloruro de carbono como materia prima:  en 1996, 389.125 toneladas PAO se utilizaron globalmente como materias primas, cuando la producción neta no superó las 323.432 toneladas PAO.

30.
Las exportaciones de metilcloroformo (sustancia del anexo B, Grupo III) de las Partes que operan al amparo del artículo 5 han disminuido en 1996 un 81% con respecto al año de referencia, y las exportaciones de Partes que no operan al amparo del artículo 5 han disminuido un 92%.

31.
Sólo nueve Partes que no operan al amparo del artículo 5 han comunicado datos sobre exportaciones de metilbromuro (sustancia del anexo E), que en 1996 aumentaron un 8% con respecto al año de referencia.  El volumen total de importaciones de metilbromuro comunicado corresponde muy de cerca al volumen total de exportaciones comunicado.

32.
Las Partes que figuran a continuación comunicaron los tipos y cantidades de sustancias del anexo A y el anexo B que exportaron en 1996, así como el destino de esas exportaciones, como se estipula en el párrafo 4 de la Decisión VII/9:  Croacia, Eslovenia, Estados Unidos de América, Estonia, Federación de Rusia, Francia, Hungría, Italia, Lituania, Noruega, Países Bajos, Polonia, República Checa, República de Corea y Rumania.  Las siguientes Partes han comunicado los tipos y cantidades de exportaciones de sustancias del anexo A y el anexo B, pero no el destino de esas exportaciones:  Argentina, Austria, Brasil, Canadá, Comunidad Europea, China, Fiji, India, Japón, Letonia, Mauricio, México, Singapur, Turquía y Venezuela.  Otras 45 Partes han comunicado que no exportan ninguna sustancia del anexo A o del anexo B.

33.
Comunicaron datos sobre importaciones y exportaciones anuales de SDO usadas y recicladas en 1996 las siguientes Partes:  Canadá, Comunidad Europea, Croacia, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Islandia, Israel, Lituania, Noruega, Polonia y Suiza (véase el anexo IV del presente informe).  Ninguna de esas Partes proporcionó información sobre el origen de las importaciones o el destino de las exportaciones.  Sin embargo, todas las Partes que han informado acerca de exportaciones de SDO usadas y recicladas también han presentado datos sobre sus instalaciones de reciclado.

34.
En el anexo V se enumeran las Partes que han presentado datos relativos a la exención global por usos esenciales para usos analíticos y de laboratorio en 1996.  Los Estados Unidos de América también han presentado, como se estipula en el párrafo 4 del anexo II del informe de la sexta Reunión de las Partes, un informe detallado sobre la aplicación de normas o procedimientos de prueba específicos que requieren el uso de SDO y sobre las instrucciones, notas, especificaciones y reglamentos que requiere el uso del SDO en tanto que afectan a los Estados Unidos de América.

35.
En el párrafo 9 de su decisión VIII/9, la octava Reunión de las Partes pidió a todas las Partes a las que se hubieran otorgado exenciones por usos esenciales para años anteriores que a principios de 1998 presentaran sus informes en un formulario aprobado en la reunión, que debía presentarse a más tardar el 31 de enero de cada año.

36.
Según la información presentada a la Secretaría y el informe de 1998 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentaron su informe correspondiente a 1996 las siguientes Partes:  Australia, Canadá, Comunidad Europea, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Hungría, Israel, Japón, Polonia, República Checa y Suiza.  Las Partes no aprobaron la exención para usos esenciales solicitada por la República Checa.

37.
Presentaron su informe correspondiente a 1997 las siguientes Partes:  Australia, Canadá, Hungría, Japón, Polonia y Suiza.  Cuatro Partes no presentaron su informe correspondiente a 1997.

38.
En el anexo VI del presente informe se analizan los datos sobre producción y consumo de SDO en cinco regiones (África, América Latina y el Caribe, Asia, Europa Occidental y otros Estados y Europa Oriental) para grupos de sustancias en comparación con los años de referencia.  El consumo de CFC en Asia representó el 60,3% del consumo mundial, el de América Latina y el Caribe el 19,3%, el de Europa Oriental el 10,4%, el de África el 5,1% y el de Europa Occidental y otros Estados el 5%.  Los respectivos porcentajes de producción de CFC fueron 53,8% en Asia, 20,8% en Europa Occidental y otros Estados, 15,9% en América Latina y el Caribe, 10,5% en Europa Oriental y 0% en África.  Los halones se producen en Asia (98%) y en Europa Oriental (2%), y el consumo tiene lugar en un 92,3% en Asia, un 3,5% en Europa Oriental, un 2,6% en África, un 1,5% en América Latina y el Caribe y un 0% en Europa Occidental y otros Estados.


VI.  DATOS CORRESPONDIENTES A 1995

39.
Los datos correspondientes a 1995 se analizaron y presentaron a la novena Reunión de las Partes en 1997.  Posteriormente se han recibido nuevos datos de las Partes.  En total han presentado informes 136 Partes (97 que operan al amparo del artículo 5 y 39 que no operan al amparo de dicho artículo) de las 152 obligadas a hacerlo.  El anexo VII del presente informe contiene un análisis de los datos actualizados correspondientes a 1995.

40.
Las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que presentaron datos correspondientes a 1995 indicaron una reducción media del 86% de la producción de CFC, el 99% de la producción de halones, el 103% de la producción de otros CFC totalmente halogenados, el 97% de la producción de tetracloruro de carbono, el 86% de la producción de metilcloroformo y el 7% de la producción de metilbromuro.  Las mismas Partes aumentaron en un 106% la producción de HCFC.  El consumo de CFC se redujo un 90%, el de halones un 99%, el de otros CFC totalmente halogenados un 98%, el de tetracloruro de carbono un 114%, el de metilcloroformo un 83% y el de metilbromuro un 2%.  El consumo de HCFC aumentó un 94% con respecto al consumo en 1989 (véase el anexo X).

41.
Las Partes que operan al amparo del artículo 5 que presentaron datos correspondientes a 1995 indicaron un aumento medio de 145% de la producción de CFC y del 266% de la producción de halones.  Igual que en 1989, no se presentaron datos sobre la producción de otros CFC totalmente halogenados.  La producción de HCFC aumentó en un 68% y la de metilbromuro en un 159%, mientras que la producción de tetracloruro de carbono disminuyó un 160% y la de metilcloroformo un 88%.  Las mismas Partes aumentaron su consumo de CFC en un 44% y el consumo de halones en un 2%, pero el consumo de tetracloruro de carbono se redujo un 65% y el de metilcloroformo un 37%.  El consumo de otros CFC totalmente halogenados aumentó un 582%, el de metilbromuro un 123% y el de HCFC un 120% con respecto al consumo de HCFC en 1989 (véase el anexo X).

42.
En términos globales, las Partes (tanto las que operan al amparo del artículo 5 como las que no operan al amparo de dicho artículo) que presentaron datos correspondientes a 1995 indicaron una reducción del 78% de la producción de CFC, del 79% de la producción de halones, del 106% de la producción de otros CFC totalmente halogenados, del 114% de la producción de tetracloruro de carbono, del 83% de la producción de metilcloroformo y del 8% de la producción de metilbromuro.  La producción de HCFC aumentó un 99%.

43.
El consumo de SDO de todas las Partes (tanto las que operan al amparo del artículo 5 como las que no operan al amparo de dicho artículo) que presentaron datos correspondientes a 1995 mostró una disminución global de un 76% de CFC, un 81% de halones, un 87% de otros CFC totalmente halogenados, un 98% de tetracloruro de carbono y un 75% de metilcloroformo.  El consumo de HCFC aumentó un 31% con respecto al consumo en 1989 (véase el anexo X), y el de metilbromuro aumentó un 5%.


VII.  DATOS CORRESPONDIENTES A 1997

44.
En aplicación del artículo 7 del Protocolo, todas las Partes deben presentar a la Secretaría los datos correspondientes a 1997 a más tardar a finales de septiembre de 1998.  Hasta la fecha sólo lo han hecho 44 Partes, 40 que operan al amparo del artículo 5 (Argelia, Bahrein, Belice, Botswana, Brunei Darussalam, Camerún, Chile, Colombia, Comoras, Costa Rica, Croacia, Dominica, Egipto, El Salvador, Etiopía, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Jamaica, Jordania, Kuwait, la ex República Yugoslavia de Macedonia, Malasia, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Panamá, Perú, Senegal, Seychelles, Singapur, Túnez, Uruguay y Yemen), y cuatro que no operan al amparo del artículo 5 (Bulgaria, Hungría, Luxemburgo y Mónaco).  El Anexo VIII del presente informe contiene una análisis de los datos correspondientes a 1997.

45.
Para las Partes que operan al amparo del artículo 5, el nivel de referencia para el consumo de sustancias del anexo A es su consumo anual medio en el período 1995 a 1997.  En el anexo IX del presente informe se presentan los datos de referencia para el consumo de sustancias del anexo A en todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 que han presentado datos correspondientes a 1995, 1996 y 1997.


VIII.  CONSUMO DE HCFC EN 1989

46.
En el anexo X del presente informe se expone el consumo en el año de referencia 1989 de cada una de las Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo sin añadir el 2,8% del consumo de CFC calculado en 1989 como requiere el apartado a) del párrafo 1 del artículo 2F del Protocolo.  La fórmula dada en este párrafo se ha utilizado en el cálculo de los datos de referencia para el consumo de HCFC en 1995 y 1996 comunicados que se adjuntan en el presente informe tanto con respecto a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 como a las Partes que operan al amparo de dicho artículo.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








     *	En el presente informe, por "año de referencia" se entiende el año con respecto al cual las Partes están obligadas a presentar datos relativos a una sustancia en particular.  Por "nivel básico" se entiende el nivel de producción/consumo utilizado como base para los calendarios de reducción; por ejemplo, para las Partes que operan al amparo del artículo 5, el año 1986 es el "año de referencia" para las sustancias del anexo A, mientras que el promedio de los niveles de consumo/producción de 1995-1997 constituye el "nivel básico" para las medidas de control.  De manera análoga, 1989 es el año de referencia para los HCFC, mientras que el nivel básico es el consumo de HCFC en 1989 más el 2,8% del consumo de CFC en 1989. 





